


DRÓNICA es una empresa tecnológica e innovadora a�ncada en el Centro  
Europeo de Empresas e Innovación de Cartagena (CEEIC) de la Región de Murcia, 
que ofrece servicios aéreos con RPA´s (drones) en todo el territorio  español con 
delegaciones en Madrid y Murcia.

Somos una empresa certi�cada por la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA) 
para operar con RPAS (drones), y que cuenta con pilotos certi�cados.
Nuestro equipo está formado por ingenieros titulados y con certi�cación como 
termógrafos, que nos habilita para la realización de informes termográ�cos.

¿Porque utilizar drones?

La evolución tecnologica facilita que algunas de las tareas más peligrosas y 
complicadas, a día de hoy,  puedan realizarse con drones de forma más segura, 
con mejores resultados, menor coste, de forma inmediata y más respetuosa con el 
medio ambiente.

Nuestros drones pueden equiparse con diferentes cámaras y sensores,                 
permitiendo observar y obtener los datos necesarios desde puntos de vista que 
hasta ahora eran imposibles, para después tratarlos y obtener resultados precisos 
y de gran calidad.
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DJI S900

Gracias a su mayor capacidad útil, 
este dron, puede embarcar varias 
cámaras de manera simultáneamea 
(RGB, térmicas, multiespectrales o 
cualquier combinación de ellas), y 
además debido a su robustez y 
seguridad de vuelo, lo hace idóneo 
para inspecciones industriales, 
estructurales, agrícolas, termografía, 
etc. 

DJI INSPIRE 1 PRO

En este caso, el control total de la 
cámara X5Pro mediante la opción 
piloto y operador de cámara, la 
posibilidad de ajuste de los 
parámetros de la cámara en vuelo y 
la transmisión de video en directo 
en HD. Lo convierten en la solución      
perfecta para el sector audiovisual y   
cualquier inspección, grabación o            
fotografía en formato RGB.

DR2015

Este dron tipo ala �ja es el modelo        
adecuado para inspecciones agrícolas,   
levantamientos topográ�cos y 
modelado 3D de grandes super�cies 
debido a su amplia autonomía de 
vuelo.

CAMARA TERMOGRAFICA FLIR 
TAU2 640z

La cámara termográ�ca para drones con 
mejores prestaciones del mercado 
debido a su alta resolución de 640x512 
px.

ZENMUSE X5

Esta cámara profesional realiza                
grabaciones de video 4K de hasta 30 fps 
y fotografías de 16 Mp en formato RAW.

SONY ALPHA6000

Gracias a su sensor de 24,3 Mp,                  
su velocidad de disparo inferior a 1         
segundo y la captura de imágenes 
nítidas en movimiento, la convierten 
en la compañera ideal para resultados 
profesionales en fotogrametría aérea.

MICASENSE  Sequoia

Esta cámara multiespectral                
desarrollada para agricultura e 
hidrología, captura simultáneamente 
4 bandas (R, G, Red Edge, NIR)   y una 
camara RGB de 16Mpx                     
georreferenciadas por su GPS y con 
una precisión de 8 cm/px a una altura 
de vuelo de 120 m.

Gimbal IR-HD

La visualización simultánea de 
imagen RGB y térmica en tiempo real 
desde tierra, hace mucho mas 
precisas las inspecciones      
termográ�cas.
Incorpora cámara termográ�ca y        
video full-HD



El uso de la termografía es útil por varias razones, entre las que destacamos:

•  No necesita contacto directo. Al trabajar a distancia y no ser intrusiva no se pone en peligro al usuario y no afecta al 
objetivo a medir. 
•  Es bidimensional. Se consigue una imagen global del objeto estudiado permitiendo comparar diferentes zonas.
•  Se realiza en tiempo real. Permite una visualización muy rápida de objetivos estacionarios, así como la captura de 
objetos en movimiento.
La termografía aérea con sensores de calidad y la cámara RGB instalada en el dron, permite obtener datos termográ�cos 
en diferentes escenarios y con información de gran valor.

Por tanto Drónica ofrece servicios de valor añadido como es la “termografía cualitativa” para:
•  Certi�cados de e�ciencia energética en edi�cación nueva o usada (Real Decreto 56/2016, Directiva 2012/27/UE)
•  Revisión de cubiertas, nuevas actuaciones o detección de problemas
•  Cualquier otro tipo de inspecciones de interés  

TERMOGRAFÍA

SERVICIOS “Drónica tiene homologación 
para emitir informes que 
garantizan y avalan los 

resultados.”



El sector industrial es uno de puntos fuertes y el campo donde más utilidad tienen los drones. Drónica utiliza sus drones 
con diferentes cámaras y sensores (espectro visible (RGB), termográ�ca, multiespectral, etc.) para aquellas tareas de 
demanda, que, junto a procedimientos propios adecuados, permite obtener los resultados esperados por el cliente.    

Algunas de las aplicaciones posibles de los drones en este sector son:

•  Fotogrametría. Permite realizar inspecciones virtuales localizando defectos sobre el modelo 3D y visualizando detalles 
estructurales desde cualquier ángulo, lo que nos permite crear modelos de comportamiento termico de las instala-
ciones.
•  Inspección de instalaciones solares. La inspección de los paneles para detectar defectos, permite llevar a cabo estas 
tareas con una mayor e�ciencia, mejor calidad y de una forma más segura.
•  Líneas eléctricas.  La capacidad para ejecutar inspecciones de líneas y mantenimiento con cámaras térmicas unidas a 
las RGB, supone una alternativa a inspecciones tradicionales, ofreciendo más seguridad y menor coste.
•  Inspección de puentes y estructuras. Los drones pueden ser utilizados para inspección de puentes y otras estructuras 
de manera segura.  Los  defectos pueden ser identi�cados y vistos con un alto nivel de detalle.
•  Inspección de torres de telecomunicaciones. Revisar el estado, realizar inventarios, auditar nuevas instalaciones o 
realizar líneas de vista es otro de los puntos fuertes de Drónica. 
•  Inspecciones bajo tubo. La inspección térmica de las tuberías de transporte ha encontrado en los drones la mejor de 
las soluciones.
•  Inspección de turbinas aerogeneradores. La inspección de las palas, sometidas a esfuerzo, tensiones e inclemencias 
atmosféricas, ayuda a detectar grietas y deterioros.
•  Inspección de monumentos, edi�cios históricos, patrimonio y construcción en general. El uso de drones puede 
proporcionar información esencial y rápida de ayuda a los profesionales, para evaluar la condición de la estructura y 
detección de daños. 
•  Fiscalización de construcciones y otras veri�caciones. Los drones permiten a la administración, realizar e�cazmente 
este tipo de inspecciones.

INSPECCIÓN INDUSTRIAL

SERVICIOS



PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL

SERVICIOS

Drónica realiza fotografía y video de alta de�nición, desde un punto de vista privilegiado.
En el ámbito comercial, facilitamos un resultado gra�co de gran calidad visual a profesionales del sector mediante las 
imágenes y  videos obtenidos. 
Drónica posee servicios de postproducción para entregar al cliente un producto �nal.
Ejemplos como el desarrollo y promoción de propiedades, patrimonios, zonas industriales o spots publicitarios son 
algunos de los usos  más comunes del sector audiovisual. 

Algunas ventajas de la utilización de drones son:

•  Reducción de costes, ya que se evita el uso de otras aeronaves como helicópteros
        
•  Una mayor versatilidad. Gracias a su  tamaño puede ser utilizado en espacios reducidos  y obtener tomas con  ángulos 
antes imposibles con una mayor seguridad y e�cacia.



AGRICULTURA DE PRECISIÓN

SERVICIOS

Con la aparición del dron la agricultura de precisión sufre una revolución. Su objetivo es colaborar y ayudar al agricultor 
a la hora de   interpretar el terreno, optimizar los cultivos, los recursos y  los costes. De forma que la humedad, parámet-
ros orgánicos, parámetros químicos o los posibles tratamientos, sean adaptados por el agricultor a las necesidades de la 
planta, de esta manera se optimiza la gestión agrícola y es más respetuosa con el medio ambiente.

Drónica pone a disposición del agricultor, la información necesaria sobre las variaciones de la tierra, de modo que se 
gestiona de forma e�ciente la siembra, riego, abonado, la aplicación de �tosanitarios, etc. 

De esta forma se consigue:
•  Incrementar la producción y la calidad del producto
•  Reducir los costes de agua, �tosanitarios y fertilizantes
•  Reducir los contaminantes ambientales y el deterioro de la tierra
•  Una mejora ambiental del terreno y la propia cosecha



GEOLOGÍA, ARQUEOLOGÍA

Gracias a la fotogrametría aérea, Drónica 
puede obtener ortofotos y modelos de 
elevación del terreno y reconstrucciones 
en 3D, que son la base necesaria para     
diversas aplicaciones de la Geología y    
Arqueología.

SUPERVISIÓN DE PARQUES 
NATURALES

Drónica puede llevar a cabo las 
siguientes tareas:

•  Identi�cación de zonas                    
deforestadas y caza furtiva
•  Detección de incendios forestales
•  Supervisión de la vegetación
•  Inventarios de especie
•  Supervisión de estado vegetativo
•  Monitorización de especies 
•  Apoyo a la gestión cinegéticas
•  Iniciativas de reforestación

ASEGURADORAS

Drónica ofrece inspecciones y 
revisiones en siniestros. Con una 
simple operación de vuelo y sin 
riesgos para el técnico, se puede 
revisar el estado de edi�cios e     
instalaciones, cubiertas y cornisas, así 
como la peritación de los cultivos tras 
algún tipo de inclemencia meteo-
rológica.

SALVAMENTO Y 
PRIMEROS AUXILIOS

Drónica puede desarrollar proyectos 
de colaboración en campañas de 
verano, para que exista una dotación                 
complementaria en salvamento 
mediante drones-salvavidas.

También, ofrece servicios para                
operaciones puntuales de búsqueda 
e identi�cación en situaciones de            
emergencia, gracias al uso de  
cámaras térmicas.

SERVICIOS

HIDROLOGÍA

Drónica colabora en este sector con la   
adquisición de los datos obtenidos 
con drones y sensores, para las 
siguientes situaciones:

•  Estado y erosión en cauces de ríos y    
barrancos
•  Información de nutrientes y algas 
en ríos y lagos
•  Estado y evidencias de riesgo de           
infraestructuras críticas como presas 
•Estado ambiental de vertidos de 
aguas residuales o industriales

TOPOGRAFÍA, CARTOGRAFÍA

El apartado de la topografía es otro ejemplo de uso, ya que permite mejorar la 
calidad y la e�cacia respecto a los métodos de topografía tradicional gracias a 
la fotogrametría aérea.

Drónica propone este sistema para la obtención de ortofotos, modelos de 
elevación del terreno y nubes de puntos. 

Las aplicaciones son muy diversas:

•  Seguimiento proyectos de obra civil
•  Seguimiento de canteras y voladuras
•  Seguimiento de vertederos y su impacto ambiental
•  Realización de cartografía de precisión
•  Comprobación de super�cies y evolutivo de datos catastrales

Las ventajas de los servicios ofrecidos son:

•  Ahorro de tiempo
•  Ahorro de costes por la disminución de recursos 
•  Aumento de la seguridad, por la posibilidad de adquirir información de sitios                
peligrosos sin necesidad de acceder directamente a ellos
•  Mayor precisión, de forma que se pueden llevar a cabo análisis que hasta 
ahora no eran posibles
•  Mayor resolución, lo que proporciona un mayor nivel de detalle
•  Mayor densidad de puntos



DATOS DE CONTACTO

SEDE CENTRAL MURCIA

DELEGACIÓN MADRID

DIRECCIÓN

C/ Berlin, parcela 3-F, Pol. Industrial Cabezo Beaza CP 30353
Cartagena, Murcia, España.

TELÉFONOS DE CONTACTO

+34 625576987
+34 696479885

MAIL

info@dronica.es

DIRECCIÓN

Plaza Conde de Toreno Nº2 4-A CP 28015
Madrid, España.

MAIL

info@dronica.es

LEGISLACIÓN

LEGISLACION Y PROTECCION DE DATOS

PROTECCIÓN DE DATOS
En España el organismo encargado de regular la actividad de los RPAS es la   
Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA).   

A partir del RD 8/2014 del 4 de julio de 2014, se establecieron una serie de         
medidas que legislan la operatividad de este tipo de aeronaves (peso máximo 
al despegue 150 kg). En nuestro caso las medidas para volar con aeronaves 
con masa máxima al despegue inferior a 25kg serían las de volar fuera de 
espacio aéreo controlado, en poblaciones o aglomeraciones de personas, 
dentro del alcance visual del piloto, en un radio de 500m y a una altura sobre 
el terreno de 400 pies (120m).

Para poder usar drones como herramientas de trabajo hay que tener en 
cuenta que el operador es el responsable de la aeronave, de la operación y 
del cumplimiento de la normativa. 
Es necesaria la obtención del Manual de Operaciones sellado por AESA.

Por tanto, Drónica posee los requisitos exigidos para operar con drones:

•  Estar registrado en AESA
•  Contar con un seguro de responsabilidad civil especí�co para aeronaves
•  Ser piloto de drones (conocimientos teóricos y prácticos de la aeronave a           
pilotar)
•  Tener certi�cado médico en vigor

Drónica, comprometida y sensibilizada con la información que maneja, asegura la 
protección de los datos tomados por sus equipos ya que así lo establece el           
artículo 9 de la Ley Orgánica 15/1999 que impone al responsable del �chero 
adoptar las medidas de índole técnica y organizativas necesarias que garanticen la 
seguridad de los datos de carácter personal y eviten su alteración, pérdida,     
tratamiento o acceso no autorizado. Estas medidas han sido desarrolladas en el 
Título VIII del Reglamento de desarrollo de la LOPD, aprobado por el Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre.
Artículo 9. Seguridad de los datos.

1. El responsable del �chero, y, en su caso, el encargado del tratamiento, deberán 
adoptar las medidas de índole técnica y organizativas necesarias que garanticen la 
seguridad de los datos de carácter personal y eviten su alteración, pérdida,     
tratamiento o acceso no autorizado, habida cuenta del estado de la tecnología, la 
naturaleza de los datos almacenados y los riesgos a que están expuestos, ya     
provengan de la acción humana o del medio físico o natural.

2. No se registrarán datos de carácter personal en �cheros que no reúnan las    
condiciones que se determinen por vía reglamentaria con respecto a su integridad 
y seguridad y a las de los centros de tratamiento, locales, equipos,  sistemas y 
programas.

3. Reglamentariamente se establecerán los requisitos y condiciones que deban 
reunir los �cheros y las personas que intervengan en el tratamiento de los datos a 
que se re�ere el artículo 7 de esta Ley".


